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PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

 
LA PLATA, 11 de septiembre de 2015. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-603.133/15, por cuyas actuaciones tramita 
la designación en el grado inicial de Oficial del Subescalafón General, de los Cadetes y Cadetas, 
incorporados en la Academia de Unidad de Policía de Prevención Local Carmen de Areco, y 

 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resoluciones N° 501 y 502 de fecha 20 de abril de 2015 y N° 
656 de fecha 20 de mayo de 2015, los ciudadanos y ciudadanas fueron incorporados en calidad de 
Cadetes y Cadetas en la Academia de Unidad de Policía de Prevención Local Carmen de Areco; a partir 
del 25 de febrero de 2015; 

 
Que se propicia la designación de los Cadetes y Cadetas en el grado inicial 

de Oficial del Subescalafón General que han aprobado la totalidad de los espacios curriculares 
correspondientes, informándose la fecha de culminación de sus estudios; 

 
Que ha tomado intervención la Dirección General de Administración, a través 

de la dependencia y áreas de competencia en materia presupuestaria, practicando la imputación para 
atender el gasto que origina la mencionada incorporación, informando la nomenclatura 
correspondiente; 

 

Que encontrándose reunidos los requisitos exigidos por la normativa 
aplicable, es procedente acceder a lo solicitado; 

 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las 

Leyes N° 13.757 y sus modificatorias, y N° 13.982, y su reglamentación aprobada por Decreto N° 
1050/09; 

 

Por ello, 
 

 

Nº 48 
 

   LA PLATA, viernes 18 de septiembre de 2015 

 

 

 

 RESOLUCIÓN N° 1789, DESIGNANDO EN EL GRADO INICIAL DE OFICIAL DEL 
SUBESCALAFÓN GENERAL, A CADETES Y CADETAS, INCORPORADOS EN LA 
ACADEMIA DE UNIDAD DE POLICÍA DE PREVENCIÓN LOCAL CARMEN DE 
ARECO. 

 SUPLEMENTO DE CAPTURAS. 
 SUPLEMENTO DE SIN EFECTO DE CAPTURAS. 
 SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES. 
 SUPLEMENTO DE SECUESTROS. 
 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
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EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO 1°.- Designar en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir del 4 de septiembre de 2015, en 
el grado inicial de Oficial del Subescalafón General, a los Cadetes y Cadetas incorporados en la 
Academia de Unidad de Policía de Prevención Local Carmen de Areco, cuyos datos de individualización 
se consignan en el ANEXO ÚNICO, que forma parte integrante del presente acto administrativo por los 
motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a la 
siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - Categoría de Programa: ACO – 0002 - 
Finalidad 2 - Función 01 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida Principal 1 - Partida Subprincipal 1 - 
Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08, Presupuesto General Ejercicio 2015 - Ley N° 
14.652. 
 
ARTÍCULO 3°.- Registrar, comunicar, notificar a la Secretaría de Personal y Políticas de Recursos 
Humanos, publicar en el Boletín Informativo y pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales. 
Cumplido, archivar.  
 
 
RESOLUCIÓN N° 1789.  
 

ALEJANDRO S. GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
_______________ 

 
 

ANEXO ÚNICO 
 
 

Orden Apellido y Nombres DNI Clase Legajo 
1 ACUÑA ORTIZ ALEXANDRA NICOLE 47178391 1991 476426 
2 ALFONSO NATALIA PAOLA 32920894 1987 479955 
3 ALONSO CASO FLORENCIA 35311302 1990 479956 
4 BANNON MARIEL ANAHI 39432987 1996 476427 
5 BENEDETTI NORMA ANDREA 32069859 1986 476428 
6 CARDOSO DANIELA FERNANDA 39432829 1995 476429 
7 DA ROCHA DANIELA TAMARA 38637024 1994 479957 
8 DIAZ ANGELA DEL CARMEN 31599440 1985 476430 
9 DORADO MELISA DANIELA 36526816 1992 476431 
10 ESPOSITO CECILIA NATALIA 28660706 1981 476432 
11 GARAY GASTON GABRIEL 33465792 1988 479958 
12 GARAY MARIA ESTER DEL CARMEN 39963419 1997 476433 
13 GIAMPIETRI ELINA ANTONELLA BELEN 36526894 1992 476434 
14 GOMEZ CLAUDIA NOEL 36526851 1992 476435 
15 JORDAN ANDREA SOLANGE 38362836 1994 476437 
16 LAMORTE MARIANGELES 35331261 1990 476438 
17 LESCANO MELISA CRISTINA 33080496 1987 476439 
18 MANASSERO AMERICO 38362863 1994 476440 
19 MELGAR YESSICA SABRINA 37845949 1994 476442 
20 MELO MICAELA ANDREA 38362922 1994 476443 
21 MIHOVILCEVIC GIORGINA SOLEDAD 36526514 1990 476444 
22 MINADEO D’ALLEGRI ANTONELLA BARBARA GABRIELA 33405888 1988 476445 
23 MOLINA JULIETA ALEJANDRA 31238998 1985 476447 
24 MOYANO CARINA SOLEDAD 29310287 1982 477455 
25 ORELLANO ANA ISABEL 37354929 1993 476449 
26 PADAY JIMENA MARIANA 28287928 1982 476450 
27 PEREYRA DAIANA ALEJANDRA 39328272 1995 476451 
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28 ROSARIO RICARDO RAFAEL 38189426 1994 477456 
29 RUVELLI NOELIA PAOLA 38362820 1994 476454 
30 SANZ MARIA JOSE 28660570 1981 479959 
31 TORRES YANINA SOLEDAD 36526580 1991 476455 

 
____________________ 

 
 

 
 

 
 

ALEJANDRO SANTIAGO GRANADOS 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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1.- N.N: como de 20 años de edad, 1,70 a 1,75 mts. de altura, cutis trigueño, cabello negro y ojos  
oscuros. Solicitarla Comisaría La Plata 6ta. Interviene U.F.I N° 9 del Departamento Judicial La Plata. 
I.P.P N° 06-00-014696-15, caratulada “ROBO – DTE. AMY VICTORIA”. Expediente N° 21.100-
615.892/15. 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- GALBARINO MARTA MILAGRO: D.N.I 11.176.750, con último domicilio conocido en casa 260 del 
Barrio San Esteban de Los Pozos, partido de Cañuelas, sin más datos. Solicitarla Coordinación 
Departamental de Investigaciones en Función Judicial La Plata. Interviene U.F.I y J  N° 1 a cargo de la 
Dra. Ana María Medina, del Departamento Judicial La Plata. I.P.P Nº 06-00-325262-06, caratulada 
“FACILITACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA PROSTITUCIÓN DE MENOR DE EDAD CALIFICADA – DTE. 
RESERVA DE IDENTIDAD – IMP. GALBARINO, MARTA MILAGRO”. Expediente N° 21.100- 618.173/15. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SUPLEMENTO DE CAPTURAS 
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3.- SPOTO GUSTAVO JAVIER: argentino, de 39 años de edad, nacido el 22/07/75, D.N.I 28.067.964, 
hijo de Osvaldo Ángel y Maximiliana Álvarez, último domicilio conocido en Blanco Encalada 1073 de 
Lanús. Solicitarla Coordinación Departamental de Investigaciones en Función Judicial La Plata. 
Interviene U.F.I y J  N° 1  a cargo de la Dra. Ana María Medina, del Departamento Judicial La Plata. 
I.P.P Nº 06-00-274211-03, caratulada “HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO – DCIA. I.P.P. 20161-
VICT. VILLANUA, MARÍA CARMEN – IMP. SPOTO, GUSTAVO JAVIER” Expediente N° 21.100- 
618.174/15. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

___________________ 
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SUPLEMENTO DE SIN EFECTO DE 
CAPTURAS 

 
 

 
1.- N.N.: como de 17 a 18 años, altura 1,80 mts., peso 60 kg, cutis morocho, cabello y ojos negros. 
Ordenarla Juzgado de Garantías N° 1 a cargo de la Dra. Adriana Myszkin, del Departamento Judicial 
Quilmes, en causa N° T.4605 Legajo 11158-2 (ex Juzgado en lo Criminal y Correccional N° 2 
Departamental), caratulada “BATISTA, DARIO FACUNDO (VD) S/ ROBO”. Se deja sin efecto la captura 
que circula en el Se Comunique Nº 43/96, inciso 15, de fecha miércoles 10 de abril de 1996.  
Secuencia Interna 192.852. Expediente N° 21.100-622.273/15. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

__________________ 
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SUPLEMENTO ESPECIAL  
DE MENORES 

 
 
1.- ALFONZO ROMINA AGUSTINA: argentina, de 14 años de edad, D.N.I. 43.859.856, nacida el día 
21/06/2001 en Florencio Varela, soltera, desocupada, hija de Maidana Graciela Beatriz y de Juan 
Venancio Alfonzo. Misma resulta ser de contextura física delgada, altura 1,59 mts., peso aprox. 40 
kg., tez blanca, cabello largo hasta los hombros castaño oscuro, con flequillo y ojos marrones oscuros. 
Quien el día 02/09/15 se retiró de su domicilio sito en calle Tunes N° 850 entre Okinagua y La Meca 
Barrio Don Orione, de Florencio Varela, siendo la segunda vez que se ausenta. La cual se encuentra 
indocumentada y se desconoce vestimenta. Solicitarla Comisaría de la Mujer y Familia Florencio 
Varela. Interviene U.F.I. y Juicio N° 4 Descentralizada de Florencio Varela del Departamento Judicial 
Quilmes. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. MAIDANA GRACIELA BEATRIZ. Expediente 
N° 21.100-610.526/15.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- ALLENDE BRENDA MELANI: argentina, soltera, de 15 años de edad, D.N.I. 42.858.329, hija de  
Allende Marcela Verónica. Misma resulta ser de contextura física medianamente robusta, altura 1,58 
mts., tez trigueña, cabello corto, negro, con jopo rubio. Como seña particular posee un piercing en la 
nariz del lado izquierdo, no tiene tatuajes, cicatrices, no posee celular. Quien se ausentó de su 
domicilio sito en Avenida Rawson 1158 (S), de San Juan, el día 30/8/15 aproximadamente las 13 
horas, desconociéndose su vestimenta.  La menor estuvo alojada en el Hogar Montaño y el Hogar 
Belgrano, de los cuales se escapó. En una comunicación vía facebook con su madre, declaró  
encontrarse en la provincia de Tucumán, en la localidad de Los Cabritos. Solicitarla Jefe Convenio 
Policial Argentino San Juan por intermedio Jefe Convenio esta Policía. Interviene Primer Juzgado 
Correccional. Caratulada “ACTUACIONES PARA ESTABLECER PARADERO”. DTE. ALLENDE MARCELA 
VERONICA. Expediente N° 21.100-616.245/15.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

_________________ 
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SUPLEMENTO DE SECUESTROS 
 

 
 
1.- GALLARDO SILVINA ANGELA: caratulada “NN S/HURTO”. Secuestro de yegua, raza mestiza, pelaje 
tobiano gateado, cabeza lista blanca, anterior izquierdo por encima de la rodilla, anterior derecho 
blanco hasta la rodilla, con marca en cuarto izquierdo “JAJ”. Ordenarla U.F.I. N° 24 del Departamento 
Judicial San Martín - Descentralizadas Malvinas Argentinas. Expediente N° 21.100-613.574/15. 
 

 

“JAJ”                            
 

 
__________________ 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO 

 

 
 
1.- DIAZ EMMANUEL JOSÉ ANTONIO: argentino, de 27 años de edad, D.N.I. 33.134.010, nacido el 
22/05/1987 en Lomas de Zamora, hijo de Díaz Felisa Del Valle, domiciliado en calle Fonrouge N° 310 
de Lomas de Zamora. Mismo resulta ser de contextura física robusta, altura 1,80 mts., cutis blanco, 
cabello corto castaño y ojos marrones claros. Como seña particular posee un tatuaje en la pierna 
derecha “EMANUEL”, en mano izquierda un duende pequeño con la inscripción de “CALA”. Presenta un 
retraso madurativo y esquizofrenia (trastorno de dependencia de sustancias psicoactivas, trastornos 
límite de la personalidad, retraso mental leve). Siendo visto por última vez el día 03/09/15 a las 10:30 
hs. en el ámbito de esta Jurisdicción, vistiendo remera rayada azul y blanca, buzo gris con elástico 
rojo y azul, chaleco rojo, pantalón de jeans claro y zapatillas blancas con vivos rojos y azules. 
Solicitarla Comisaría Lomas de Zamora 8va. – Villa Galicia. Interviene U.F.I. y Juicio N° 5 del 
Departamento Judicial Lomas de Zamora. Caratulada “AVERIGUACION DE PARADERO”. DTE. DÍAZ 
FELISA DEL VALLE. Expediente N° 21.100-611.676/15. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- PORTILLO BARBARA MELISA: de 34 años de edad, D.N.I. 28.769.901, hija de Lidia Portillo. Misma 
resulta ser de contextura física delgada, altura 1,65 mts., cutis oscuro, cabello largo negro. Padece 
problemas de adicción a las drogas, el alcohol, pegamento y nafta. Como seña particular posee 
marcas alrededor de la boca propias de la adicción. Quién se ausentó de su domicilio el día 19/08/15  
a las 19 hs. sito en calle Ada Elflein, casa N° 79 de Beccar, vistiendo pantalón de jeans azul y campera 
verde. Quién se encontraba internada en el Hospital Estévez por así haberlo dispuesto el Juzgado de 
Familia N° 1 de San Isidro. Solicitarla Jefe Convenio Policial Argentino a requerimiento de la Comisaría 
San Isidro 11ra. –La Cava. Interviene Fiscalía Especializada en Delitos Conexos a la Trata de Personas. 
Caratulada “AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. DTE. LIDIA PORTILLO. Expediente N° 21.100-
618.137/15. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________ 


